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G.O. 19121 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEY 23 
(21 de julio de 1980) 

 
Por la cual se excluye del dominio público un Área de Terreno. 

 
 

EL CONSEJO NACIONAL DE LEGISLACION 

DECRETA: 

 

Artículo 1.  Se excluye del dominio público la siguiente área de terreno: 

"Área del Oeste de la Urbanización Altos del Chase, entre el Río Curundú y 

la Carretera de la Amistad, antigua Zona del Canal". 

Superficie...............7  HAS * 8815.25 M2  

Linderos:  

Norte: Colinda con la Carretera de la Amistad y mide en línea recta 255.0 

metros.  

Sur:  Colinda con terreno baldío nacional (área canalera) y mide en línea 

recta 265.00 metros. 

 Este: Colinda con la servidumbre de la línea de Transmisión de Energía 

del I.R.H.E. y mide en línea recta 450.00 metros.  

Oeste: Colinda con la carretera de la Amistad y mide en línea quebrada de 

tres tramos 288.00 metros (245.00 metros * 23.00 metros * 20.00 metros).  

 

Artículo 2.  El terreno descrito en el Artículo anterior, estará a disposición de la 

Dirección Nacional del Niño y la Familia del Ministerio de Trabajo y Bienestar 

Social para la construcción y sostenimiento exclusivo de un Proyecto Residencial 

Infantil de niños huérfanos, desamparados o abandonados.  

 

Artículo 3.  Esta Ley comenzará a regir a partir de su promulgación.  

 

COMUNIQUESE Y PUBLIQUESE  

 

Dada en la ciudad de Panamá, a los 21 días del mes de julio de mil novecientos 

ochenta. 

 
H.R. DR. BLAS J. CELIS    CARLOS CALZADILLA GONZALEZ. 
Presidente del Consejo    Secretario General del Consejo  
Nacional de Legislación    Nacional de Legislación 
 
 

REPÚBLICA DE PANAMÁ, ORGANO EJECUTIVO NACIONAL. 
PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA – PANAMÁ 21 DE JULIO DE 1980. 

 
 
ARISTIDES ROYO    OYDEN ORTEGA D. 
Presidente de la República   Ministro de Trabajo y Bienestar Social 
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